
AUDITORÍA DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN 

DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 
TRABAJO



MARCO LEGAL VIGENTE

✔Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y modificatoria.
✔Decreto Supremo N° 005 – 2012 – TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el

Trabajo y modificatorias.
✔Decreto Supremo N° 014 – 2013 – TR, Aprueban Reglamento del Registro de Auditores

autorizados para la evaluación periódica del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en
el Trabajo.

✔Resolución Ministerial N° 216 – 2019 – TR, Aprueban el aplicativo informático denominado
“Sistema Nacional de Auditorías en Seguridad y Salud en el Trabajo – Audita SST” y su
manual de usuario.

✔Resolución Ministerial N° 050 – 2013 – TR, Formatos referenciales - información mínima de
los registros obligatorios del SGSST.

✔Normas sectoriales



¿Qué es una auditoría del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo?

Es el procedimiento sistemático, independiente y documentado para evaluar un Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo (SGSST), que se llevará a cabo de acuerdo a la regulación que establece el Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo.1

1Glosario de términos del D.S. N° 005-2012-TR

Sistemático

DocumentadoIndependiente

Sistemático:
La auditoría se realiza de manera ordenada, de
acuerdo a un método establecido.

Independiente:
La auditoría debe ser llevada a cabo por personas que
aseguren la objetividad e imparcialidad de la misma.

Documentada:
La auditoría se recoge en un procedimiento escrito y
sus resultados deben registrarse.

Obtenido de: FRI ESAN – Seminario



¿Quién es el auditor?

Persona natural, independiente del empleador auditado,
debidamente registrada y autorizada por la Autoridad
Administrativa de Trabajo para realizar Auditorías al Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.2

2 Reglamento del Registro de Auditores autorizados para la evaluación periódica del SGSST Art. 2

¿Quién es el empleador auditado?

El empleador comprendido dentro del alcance de la Ley N° 29783,
cuyo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es
objeto de una Auditoría. 3

3 Reglamento del Registro de Auditores autorizados para la evaluación periódica del SGSST Art. 2



¿Quién se encarga del registro de Auditores 
autorizados para la evaluación periódica del SGSST? 

El Registro de Auditores autorizados para la evaluación periódica del SGSST, está a cargo de las Direcciones de
Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales y de la Seguridad y Salud en el Trabajo, o dependencias que
hagan sus veces, de las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo a nivel nacional.4

4 D.S. N° 014 – 2013 - TR Art. 2



¿Es obligatorio realizar la auditoría del SGSST?

El empleador realiza auditorías periódicas a fin de comprobar si el SGSST ha sido
aplicado y es adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales y la seguridad y
salud de los trabajadores.

5 Ley N° 29783 Art. 43

La auditoría se realiza por auditores independientes.

En la consulta sobre la selección del auditor y en todas las fases de la auditoría,
incluido el análisis de los resultados de la misma, se requiere la participación de los
trabajadores y de sus representantes .5



¿A quienes se comunica los resultados de una auditoría 
del SGSST?

Las auditorías deben permitir a la dirección de la empresa que la estrategia global del SGSST logre los fines previstos y

determinar, de ser el caso, cambios en la política y objetivos del sistema. Sus resultados deben ser comunicados al comité de

seguridad y salud en el trabajo, a los trabajadores y a sus organizaciones sindicales. 6

6 Ley N° 29783 Art. 44

Cuando corresponda, el informe de la
auditoría deben ser remitido a la SUNAFIL, a
través de mesa de partes.

Ref. Art. 145 y 146 del DS 024-2016-EM



Las auditorías deben permitir que se identifiquen las causas de su disconformidad con
las normas pertinentes o las disposiciones de dicho sistema, con miras a que se adopten
medidas apropiadas, incluidos los cambios en el propio sistema. 7

¿Qué permite hacer posteriormente una auditoría del 
SGSST?

7 Ley N° 29783 Art.45

8 Ley N° 29783 Art.46

Los resultados y recomendaciones de las auditorías realizadas por la dirección de la
empresa, es una disposición adoptada para la mejora continua del SGSST.8

¿Se debe tener registro de la auditoría?

Sí, el registro de auditorías es obligatorio en el SGSST. 9

9 D.S. N° 005-2012-TR Art.33



¿Desde cuando es obligatorio hacer auditorías SST?

Las auditorías a que hace referencia el 

artículo 43 de la Ley N° 29783 son 

obligatorias desde el:

01 de Enero 

del 2015



¿Cuál es la periodicidad de las auditorías del SGSST?

Los empleadores que realizan actividades de riesgo, conforme al Listado de Actividades
Productivas de Alto Riesgo comprendidas en el Anexo 5 del Reglamento de la Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por el Decreto Supremo N°
009-97-SA y sus normas modificatorias, deberán realizar Auditorías del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo cada dos (2) años.

Los empleadores que no realizan actividades de riesgo las efectuarán con una
periodicidad de tres (3) años.

Los empleadores que cuentan hasta con diez (10) trabajadores y cuya actividad no se 
encuentra en el Listado de Actividades Productivas de Alto Riesgo, sólo están obligados a 
realizar Auditorías cuando la Inspección del Trabajo así lo ordene. 10

10 Reglamento del Registro de Auditores autorizados para la evaluación periódica del SGSST Art 9



¿Cómo se elige al auditor?

Empleador

Auditor inscrito 
en el Registro 

MTPE

Especialidad
Tamaño de la 

empresa

Actividad de la 
empresa

Cantidad de 
trabajadores

Niveles de Riesgo
Resultados de las 
inspecciones de 

la AAT11

Para garantizar la 
idoneidad

entre otros criterios

Debe elegir

se considera

11 Autoridad Administrativa del Trabajo



En la selección del Auditor participan los trabajadores y sus representantes

Publica
Lista de al menos 2 

candidatos para 
realizar la auditoría 

En un plazo de 5 
días hábiles

Contados desde el día 
siguiente a la publicación

Tacha sustentada de alguno o 
todos los candidatos

DeterminaEl auditor entre los candidatos que no cuente 
con tacha por parte de los trabajadores y sus 

representantes

¿Cómo se elige al auditor?

Empleador

Empleador

Trabajadores

Presentan

Para que



Antes de la Auditoría

Contacto entre auditor y 
auditado

Viabilidad de la auditoría

Se defines a las personas de contacto

Se establece canales de comunicación

Se fija la fecha y duración de la auditoría

Auditor
Determina 

Información suficiente y adecuada para 
planificar y llevar a cabo la auditoría

Cooperación del auditado

Tiempo y recursos adecuados

Existe 



¿Cómo se inicia la auditoría?

envía Notificación sobre 
la auditoría al 

auditado

Objetivo de la 
auditoría

Alcance

Periodo
Equipo de 

trabajo

Otros 
aspectos 
generales

incluye

Auditor

INICIO DE LA AUDITORÍA



Información 
necesaria que será 

solicitada para 
planificarla 
auditoría

Auditor

El requerimiento de 
información 
preliminar

REVISIÓN DOCUMENTARIA

Revisión de los documentos pertinentes del 
SGSTT, incluye registro



Asigna

El plan de auditoría

Auditor

PREPARACIÓN DE LA AUDITORÍA IN SITU

Tareas al equipo 
auditor

Documentos de 
trabajo

Debe ser conocido 
por el auditor y el 
auditado

Líder de equipo / auditores / 
expertos técnicos / Auditores en 
formación

Lista de verificación
Planes de muestreo
Formularios para el registro de la información



REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA IN SITU

Realización de la 
reunión de 
apertura

Recopilación y 
verificación de la 

información

Generación de 
hallazgos de la 

auditoría

Preparación de las 
conclusiones de la 

auditoría

Realización de la 
reunión de cierre

Confirmar el plan de auditoría
Presentar al equipo auditor

Asegurar la realización de todas las 
actividades

Representante de la alta dirección
Miembros del Comité de SST

Responsables del área auditada
Responsable del SGSST

participan
Se debe

Entrevistas
Revisión de documentos y registros

Observación de actividades y situaciones

Evidencias físicas
Evidencias documentales
Evidencias testimoniales

mediante

Las evidencias son



Los Hallazgos de la auditoría

Conformidad

No Conformidad

Oportunidad de 
mejor

Se documenta el incumplimiento 
detectado mediante la descripción de 

evidencia y se compara con la 
normativa del marco legal SST según el 

sector respectivo

Cumplimiento de un requisito del 
marco legal SST según el sector 

respectivo

Existe cumplimiento de un requisito 
del marco legal SST según el sector 

respectivo; pero existe un margen de 
mejora para optimizar el proceso



Elaboración del 
Informe

Aprobación y 
distribución del 

informe de auditoría

Reunión final de la 
auditoría

Seguimiento de las 
acciones tomadas a 
partir de la auditoria

Registro de la 
auditoría

ETAPA FINAL DE LA AUDITORÍA



Lista referencial  de verificación de lineamientos 
del SGSST

http://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/CNSST/anexo3_rm050-2013.pdf
Obtenido de:

Anexo 3: 
Guía Básica sobre sistema de 

gestión de seguridad y salud en 
el trabajo



D.S. N° 019-2006-TR, RLGIT

Artículo 27

Numeral 27.14

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la realización de auditorías

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

INFRACCIÓN GRAVE DE SST



ESCALA DE MULTAS EXPRESADA EN SOLES

TABLA DE MULTAS 2024

VALOR DE LA UIT 2024 S/ 5,150.00

MICROEMPRESA

Gravedad de la 

Infracción

Número de trabajadores afectados

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y más

Leves S/ 231.75 S/ 257.50 S/ 360.50 S/ 412.00 S/ 463.50 S/ 566.50 S/ 721.00 S/ 824.00 S/ 927.00 S/ 1,184.50

Grave S/ 566.50 S/ 721.00 S/ 824.00 S/ 927.00 S/ 1,030.00 S/ 1,287.50 S/ 1,493.50 S/ 1,751.00 S/ 1,957.00 S/ 2,317.50

Muy Grave S/ 1,184.50 S/ 1,287.50 S/ 1,493.50 S/ 1,648.00 S/ 1,854.00 S/ 2,111.50 S/ 2,420.50 S/ 2,781.00 S/ 3,141.50 S/ 3,502.00

PEQUEÑA EMPRESA

Gravedad de la 

Infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 5 6 a 10 11 a 20 21 a 30 31 a 40 41 a 50 51 a 60 61 a 70 71 a 99 100 y más

Leves S/ 463.50 S/ 721.00 S/ 927.00 S/ 1,184.50 S/ 1,648.00 S/ 2,317.50 S/ 3,141.50 S/ 4,274.50 S/ 5,201.50 S/ 11,587.50

Grave S/ 2,317.50 S/ 3,038.50 S/ 3,965.50 S/ 4,995.50 S/ 6,489.00 S/ 8,343.00 S/ 10,763.50 S/ 12,514.50 S/ 14,471.50 S/ 23,175.00

Muy Grave S/ 3,965.50 S/ 5,098.50 S/ 6,592.00 S/ 8,446.00 S/ 11,021.00 S/ 14,162.50 S/ 18,334.00 S/ 22,248.00 S/ 25,492.50 S/ 39,397.50

NO MYPE

Gravedad de la 

Infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 10 11 a 25 26 a 50 51 a 100 101 a 200 201 a 300 301 a 400 401 a 500 501 a 999 1,000 y más

Leves S/ 1,339.00 S/ 4,583.50 S/ 6,489.00 S/ 11,999.50 S/ 15,965.00 S/ 19,209.50 S/ 27,295.00 S/ 39,191.50 S/ 55,980.50 S/ 79,928.00

Grave S/ 8,085.50 S/ 20,188.00 S/ 26,883.00 S/ 33,629.50 S/ 40,324.50 S/ 53,817.50 S/ 67,259.00 S/ 94,142.00 S/ 107,583.50 S/ 134,518.00

Muy Grave S/ 13,544.50 S/ 27,037.50 S/ 40,582.00 S/ 59,534.00 S/ 73,027.00 S/ 94,708.50 S/ 121,746.00 S/ 162,328.00 S/ 216,454.50 S/ 270,529.50




